




 

Instituto Regional de Arbitraje de Consumo 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

HACIENDA Y EMPLEO 

Comunidad de Madrid 

 

   

ARBCRU22 

Calle Ramírez de Prado, 5 bis 

28045 Madrid  

Tfno. Tramitación solicitudes: 91 310 59 03 y 91 310 58 39 
3 

Enjuiciamiento Civil. 
 
Y, para que conste, firma el laudo el árbitro en el lugar y fecha señalados. 
 
Este documento ha sido firmado digitalmente por EL ARBITRO UNICO, puede consultar la fecha y datos de la 
firma en el lateral.  
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